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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
No tll -2012- FONDEPES/SG

Llma,
2I DlC. ?012

VISTOS; la Nota N' 01-2012-FONDEPES/CE y el Memorando Intemo No 00001-
2012-FONDEPES/CE-ADS021-2012, a lravés del cual el Présidenle del Comité
Especial solicita la aprobaoión de las Bases del Proceso dc a€lccción de Adiudicac¡ón
Oirectá Selec,t¡va No 021-2012-FONDEPES, por subala InvéGa Elecfónica, pará 18

contraiación d€ "Sumin¡stro de Dies6l 85 pere la Sede Paita del FONDEPES", y;

CONSIDEMNDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spu$to por el arifculo 760 d€ la Constituc¡ón
Política del Eslado las ontidades de la Admin¡straq¡ón Pública están obligadas a llcva.
a cabo procesos dc selecc¡ón para real¡zar adqu¡s¡c¡ones y conlratac¡ones, en aras de
la transparenc¡a y me.ior ut¡l¡zac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo s€ñalado
sn las nomas esp€cifices;

Que, sn el marco dE las nomas ds contratacione8 con el Estado, mediante
R$oluc¡ón JEfaturel No 392-2010-FONDEPES/J, del 30.12.2010, modificada por la
Resoluc¡ón Jefatural No 322-2011-FONDEPES/J, del 27.10.2011 y por la Rcaoluc¡ón
Jefatural No 329201'I-FONDEPES/J, del 05.1'1.2011, la Jefalure dcl FONDEPES
d€legó a la Sec¡etarla Gsn€ral de la ent¡dad, la facultad de aprober las bas€€, entrB
otros, de las Adjud¡cacion$ Direc'tás S6loctivas para la contraiación do b¡enes;

Que, por m€d¡o d€ la Resolución de seoretarfa Gsn€ral N' 13$2012-
FONDEPES/SG, dol 19.'12.20'12, se aprobó administrat¡vamanto 6l exped¡ent€ d€
Contratación del Proc$o de selecoión dcnom¡nado Adjud¡caclón Direcla Selecliva No

021-2012-FONDEPES, por subasta Inv€rsa Electrónica, para la contratao¡ón d6
'Sum¡nistro dc D¡e3el 85 para la SedB Paita del FONDEPES", por un valor
referencial de s/. 67,500.00 (s€senta y S¡ete Mil Quinbnto3 con 00/100), ¡ncluidos
¡mpuestos y cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo totial del 3€rvicio, el cual fue
deterñinado al mgs do diciembre.de 20'12; asim¡smo en d¡cha resolución se establgc¡ó
al comité especial des¡gnado para la conducc¡ón del citado proo€so d€ sélecc¡ón;

Que, lusgo d€ aprobado el expedi6nto de contratac¡ón el Pres¡dente del Comité
Espec¡al d$¡gnado, a través del documento d€l vialo, comunicó le culm¡nac¡ón de la
elaborac¡ón d6 les bsgos ádm¡n¡strativas del procaso dc sclccc¡ón 8aáalado €n el
pánafo anterior y solicitó la elaborac¡ón del proy€do d6 resolución conespond¡ente
para la aprobac¡ón de las citadas Bas68;



Oug, gn cuanto e ls slaboración da la8 bá8eg mderia de aprobación, 3a prsc¡so

señalar que le coresponde al Comttá Espedel designado la elaborac¡ón d€ las
m¡smas y su ulterior el€vac¡ón para l€ spmbac¡ón de la autoridad competenG, el
m¡smo qur lucgo de aprobarlas dispondrá la convocdoria del proceso, dr acucrdo a lo
elablecido an el cuarto párraio dcl eÉfdJlo 27" del Reglamerfo ds la Ley de
Contralac¡ones del Estado, aprobedo por Docroto Supr€mo N' 18+200&EF;

Qu9, aslm¡smo, se debe tenEr en cuerita que el Comité Espóc¡el e3 el
r€sponsablo ds que el proceso de eel€cción re encuentre con aneglg a lgy, coniormo
a lo E€ñaledo en 6l artlculo 25o de la L6y ds Contratac¡on€g d6l Esiedo, aprobado por
Decr€to Leglslativo |017; I . -

Que, resulla pert¡nenle señelar que sn la elaborac¡ón do los fadoGs de
evaluación de las bas€s d€ los proc€aos d€ selección e¡ectrónica, s€ debé tener en
cuenta noco8ariamente lo señalado por rl articulo 2950 y 2970 del R€glamenio de la
Ley de Contrataciones del Estado, el mismo qu¿ c8tablrce lo8 faclorcs e con3¡de6r en
elos c3sos.

Que, en el presente caso, de la evaluec¡ón fomal r€alizada a les bases
administrat¡vas del proceso de Eelecc¡ón ds Adjudicación D¡recta Sebctiva No 021-
2o12-FONDEPES, por sub*ta InvóBa Elcclrónica, para la contrataclón do
"Sumlnlstro d€ Diesel 85 para la S€de Peita del FONDEPES", 3€ puod€ obsarver que
el Comité Esp€cial dss¡gnado ha €laborado les reieridas Bas€g, sigul€ndo lo dlspuesto
en la Ley de Conlrataciones del Eslado y su Réglamento;

En @nsecuenc¡a, con la v¡sac¡ón de la J€fa dE la Oficina de Aaesoria Jurídice,
en lo que coneapondg a su comp€t€nc¡g, y;

De confomidad con la Ley No 2E411 - Lsy G€neral del Silema Naoional de
PcsupucEto; Ley No 298'12 - Ley de Pr€3upugsto delSecior Público para alaño F¡scal
2012; €l Decr€to Leg¡slativo No 1017, L€y d€ Conlratacion8s drl Estado, y su
R€glamErúo, aprobado por Decreto Supremo No 18+200&EF; y en el sjsrc¡cio de la
tunción esteblecida en el literal k del anl(i.rlo 10p d€l Reglam€nto de Organlzsclón y
Funcioncs dcl FONDEPES, aprobado méd¡ar e Re3olución Ministorial No 34S2012-
PRODUCE;

SE RESUELVE:

A¡tículo lo.- Aprobar adm¡n¡st¡-alivamrnlc las Bases del Proccao de Selecc¡ón
de Adjudlcación Directa Selectiva No 021-2012-FONDEPES, por sub$ta lnversa
Electrón¡ce. para la contr¿tac¡ón d6 'Sumlnistro de O¡e€c¡ 85 par¿ la Srds PaiE d¿l
FONDEPES', por un valor referencielde S/. 67,fO0.00 (Sesenta y Sisto Mil Quinisrfos
con 00/100), ¡nclu¡do3 impuestos y cualquiGr otro conepto quc incide en ol crsio tolal
del bien, el cualtu€ deteminado al mes de dici€mbre de 2012.

A!Ígg!g.jf.- Disponer qu€ el Comité Esp€cl8l proceda a la publlcac¡ón d€ las
Bases aprobadar y a lá respecliva convocatoria en el plazo y oportun¡dad
coÍ€spondierfr, bajo r€€ponsab¡lldad

Arüculo 3e.- El Comité Especlal 68 r€sponsable ds que le8 Bas€s
Adm¡nistrativas aprobadas en el artlc¡Jlo prim€ro de la prEsEr{e Resoluc¡ón, 3e siusten
a lo dispue3to en 6l áriídJlo 26e do Ley de Contratacionos dol E8tado y su
Reglamento, asf como las Dir€clivas del OSCE.



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

. - 
A4llulo 4o,- Romit¡r copia Certificada de le p¡esente Resoluc¡ón a cade mEmbro

del Comité Espec¡á|, así como, a la Oficina G€nerel d€ Adm¡nistrac¡ón paÉ los t¡nes
corc¡gu¡enles.

RESoLUcIÓN DE SEcRETARIR ceruennl
No 1¡¡ -2012- FONDEPES/SG

L¡ma, lg fllc, ?ol2

R€gístrese y comunf quese;

*rrü*t Et ro

ffi-"sry


